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PUNTA ARENAS, Noviembre 16 de 2009 

NUM. 3924 I (SECCION "B").- VISTOS: 

." Convenio Mandato de fecha 25 de Mayo de 2009, SUSCrito entre la Ilustre MunIcIpalidad 
de Punta Arenas y el Servicio de Salud Magallanes; (Antecedente N° 2285) 

." Resolución de esta fecha; 

." Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, 
Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica ConstitucIonal de 
MunicIpalidades; 

." Decretos Alcaldicios Nros. 3923 de 16 de Noviembre de 2009; 3781 de 02 de 
Noviembre de 2009 ; 

D E C R E T O: 

APRUEBASE EL CONVENIO MANDATO, de fecha 25 de Mayo de 2009, suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y el Servicio de Salud Magallanes, dentro del contexto del 
Programa "Centros Comunitarios de Salud Familiar" 

AN6uSE, COMUNíQUESE, REGISTRESE, y una vez hecho, ARCHíVESE.

MTB/EFV/pva.
DISTRIBUCION: 
- Interesado 
- Alcaldía 
- O.I.R.S. 
- Administración Municipal 
- AdministracIón y Finanzas 
- DireCCIón de Control 
- Dirección de Desarrollo Comunitario 

Asesoría Jurídica 
. Antecedentes 
- Archlvo.
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CONVENIO MANDATO 


ENTRE 


UNICIPALlDAD DE PUNTA ARENAS 

y 

ERVICIO DE SALUD MAGALLÁNES 

En Punta Arenas, a Z El c1~ ~.Ai<). ~Ot)q, entre la 1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA 

ARENAS, RU.T. N° 69.250.200-0, representado por su Alcalde, Don VLADIMIRO 

MIMICA CARCAMO, ambos domiciliados en Plaza Muñoz Gamero N° 745, ele la 
I 

comuna de Punta Arenas, en adelante también la "Municipalidad" o el ~'Mandante", 
d ~ 

por una parte, y por la otra el SERVICIO DE SALUD MAGALLANES, 

R.U.T 61.607.900-K, representado por su Director, DR. JORGE FLlES AÑON, 
~ -

ambos domi~iliados en Lautaro Navarro N° 1228, en adelante también el "ServicIo" o 

la "Unidad T étnica" o el "Mandatario", se ha convenido el siguiente convenio 

mandato: r 
J 

l 
• PRIMERO: Dentro d~i' cbntexto de ejecución del Programa "Centros Comunitarios 

• I 
de Salud Familiar"; e~ adelante también el "Prograrfla", aprobado mediante 

Resolúclón Exenta ·N° 378, 20 de marzo de 2007, del Ministerio de Salud, los 

comparecientes SUSCribieron con f~cha un Convenio el cual 

junto con operativizar la; implementación del refendo Programa, conSidera e.omo 

objetivo la construcción pel Centro Comunitario de Salud Familiar, a ubicarse en la , 
intersección Nor-Poniente de las calles Manarltiales y Juan Carlos RUlZ ManCilla, oe - ~ 

la población Cardenal Silva Henríquez 

-. 
SEGUNDO: Mediante el presente instrumento, la Municipalidad encomienda en 

forma completa e Irrevocable al S..erviclo de Salud la licitación, adjudicaCIón y 
I 

~ I 

celebración de los contratos y demás actos administrativos que procedan para la 

. -
¡ 

. 

. . 
t 



¡ 

ejecación del proyecto 	Construcción Centro Comunitario de Salud Familiar, en 
I 

adelante también el "Pr0Y!ecto". 
-. 

En el cumpOmiento de ~ste manda~o, el Servicio deberá realizar todas aquellas 

acciones de supervisión ~cnica y administrativa asociadas a la ejecución de la obra, 
I 

queda,!do en lo 	 pertinÉmte sujeto a los procedimientos, normas técnicas y 
-


~ 	 reg1amentarias que rigen ,sus propias actividades. 

I 
-En virtud de la suscripción de este instrumento, la Unidad Técnica acepta en 10rma 

expresa el mandato, declarando al efecto que se ceñirá estnctamente a los términOS 

previstos en el presente Convenio 

TERCERO: Será obligación principal del Mandante el finanCiamiento que InvolucreJa 

ejec~ción del Proyecto. Dentro del marco de cumplimiento de esta obligación, la 
, 	 + 

Municipalidad deberá: 
-, a) 	 Aprobar el presente convenio mediante el correspondiente acto 

admir1istsativo, el i cual deberá contener la imputación presupuestarla con 

cargo a la cual se financiará el Proyecto, y cuyo monto para los efectos de la 

adjudicación se estima en una suma total aproximada de $133.812000 
~ 

-b) Solucionar los~tados de pago que formule la Unidad Técnica 

c) Proveer oportunamente de los fondos necesarios §I la Unidad TéCnica para 

,solventar 10s.'9ast()s administrativos que demande la ejecución del Proyecto 

(Sólo si sp contemplan gastos administrativos) 

CUARTO: Serán facultades de la Municipalidad. 

a) 	 Impartir las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento de 05te 

Convenio, todo ello con arreglo a lo establecido en el Programa y Convenio 

indIcados en la cI~usula primera. 
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b) 	 Apoyar, supervis~r y fiscalizar el cumplimiento del presente Convenio, en 

función de los i~ormes periódicos que la Umdad Técnica entreguE"~ ... sin 

perJuIcIo de la facultad permanente de requerir información adicional 
, I 

pertinente durante todo el desarrollo del Proyecto. Esta facultad podrá ser 

ejercida sin pe~uicio de la responsabilidad que corresponde al Servicio por la 

supervisión técnica que tiene a su cargo, en conformidad a lo establecido en 
- . 

la cláusula sexta letra a) de este Instrumento 

c) Concordar con el ry1andatario I~s acciones a seguir en caso de incumplimiento 

de las obligaciones contraídas por el o los contratistas. 

+ 

- QUINTO: Para llamar a Licitación, el Mandatario aprobará las respectivas bases 

Especiales que regirán el proceso. Una vez hecho e~ llamado a propuesta y
-
evaluádas las ofertas, el Servicio enviará a la MUniCipalidad el informe de evaluación 

I 

de las mismas '"Y la Proposición de adjudicación. Aprobada la proposición por el 

Mandante, el Servicio dictará el acto administrativo de adjudicación que corresponda . 	 , 

y celebrará el contrato para la ejecución del Proyecto 

, I 
Se 	mantendrá un sistem?l de información, apoyo y coordinación entre las.parte~" el 

, 
cual tendrá por objeto cal\ltelar la eficiencia y eficacia en la aSignación y utilización de 

los recursos pÚbliCos y ~umplir adecuadamente con los objetivos y metas que se 

indican en él .convenio! y Program~ señalados en la cláusula primera de este 

instrumento . 

.-	. 
-	 SEXTO: Serán asimismo obligaciones del ServicIo. 

a) Celebrar oportunamente etl contrato para la ejecución del Proyecto y 

'supervisar técnida y administrativamente su desarrollo, asumiendo 

integralmente las Iresponsabilidades que de ello se deriven. Para estos 

efectos, el Servicib deberá velar especialmente por el cumplimiento de los 
.. I 	 _ , 

plazos que se, imdican en el Programa. La relación contractual re!Jlrá 
1 

-. 
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. 	 I 
exclusivamente et;1tre el Servicio y el contratista, entendiéndose para estos 

~ I ~ 

efectos que la ~nmera contrata a su propiO nombre. La Municipalidad 

•conservará 	s-u responsabilidad financiera conforme a los términos previstos 

en este Convenio., , 
b) Remitir a la Municipalidad los estados de pago, con los antecedentes 

necesarios, de acuerdo a lo establecido en la cláusula octava de Bste 

Instrumento. 
-c) 	 Designar un Inspector Técnico para controlar el cumplimiento cabal y 

i 

oportuno del objeto de este Convenio. 

d) 	 Informar oportunamente a la Municipalidad sobre cualquier sanCión 

pecuniaria, deducción o ree.mbolso que afecte al contratista, ya sean 

originadós en m,ultas por atrasos en la ejecución del Proyecto, por 

incumplimiento del contrato respectivo u otra causal -	 . , 
e) Remitir a la Municipalidad la información de seguimiento del proyecto y copia .. 	 

de los acto~ administrativos que se dicten a -su respecto y/o de los 

·documentos que t~ngan relevancia en su ejecución, así como Informar sobre 

el estadCTde avance al momento de enviar cada estado de pago, o cada vez 
I • 

que IQ requiera la Municipalidad. 

SÉPTIMO: El ServicIo asume la responsabilidad de eJecución total,· completa' y 

oportuna del Proyecto encomendado, debiendo eXigir las garantías necesanas a fin 

de caucionar el fiel y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas por el o 

los contratistas. 

OCTAVO: Los·estados de pago deberán incluir los siguientes antecedentes, sin 

perjuicio de las demás forlmalidades que las partes acuerden: 
1 • 

-a) Oficio conductór, solicitando el pago al contratista . 


b) Factura a nombre ~e la 'Municipalidad. 


I I 
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c) 	 Resumen del Estpdo de Pago, con expresión del avance del proyecto y 

demás a~pectos: rÁlevantes 

_.. -	..... .-
NOVEblO: El presente convenio, así como toda eventual modificación del mismo, 

.. L 	 ....... 
 entrará a regir una vez: que se encuentren totalmente tramitados los respectivos 

~actos administrativoi aprobatorios. 

DÉCIMO: Para todos los :efectos legales las partes fijan su domicilio en Plaza Muñoz 

Gamero N° 745. 

l:JNDÉCIMO: El presente instrumento se otorga y suscribe en dos ejemplams de 

igual data y tenor, ambos con el carácter de onglnales, quedando uno en poder de la 

Municipalidad, y el otro eA poder del Servicio. 
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